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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámitE

7L/PO/P-1099 Urgente, del Sr. diputado D. Francisco 
Manuel Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, 
sobre legalización de los hoteles con licencias anuladas 
por los tribunales en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

(Registro de entrada núm. 1.469, de 8/3/10.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En plEno

1.1.- Urgente, del Sr. diputado D. Francisco Manuel 
Fajardo Palarea, del GP Socialista Canario, sobre 
legalización de los hoteles con licencias anuladas por 
los tribunales en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 28 de enero 
de 2010, en relación con el asunto de referencia,

rEsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 173.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 8 de marzo de 2010.- 
El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

D. Francisco Manuel Fajardo Palarea, diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 173.3 y concordantes 
del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta, con carácter de urgencia, al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, para su 
respuesta oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

¿Es intención del Gobierno de Canarias legalizar, a 
través de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes 
en materia de ordenación territorial para la dinamización 
sectorial y la ordenación del turismo, los hoteles con licencias 
anuladas por los tribunales, en la isla de Lanzarote?

Canarias, a 5 de marzo de 2010.- El diputado dEl grupo 
parlamEntario soCialista Canario, Francisco Manuel 
Fajardo Palarea.

7L/PO/P-1100 Urgente, del Sr. diputado D. Santiago 
Pérez García, del GP Socialista Canario, sobre 
llamamiento contra el cobro de la segunda maleta por 
la compañía Iberia efectuado por el Sr. presidente del 
Gobierno, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.470, de 8/3/10.)

PRESIDENCIA

1.- PrEguntas oralEs En plEno

1.2.- Urgente, del Sr. diputado D. Santiago Pérez 
García, del GP Socialista Canario, sobre llamamiento 
contra el cobro de la segunda maleta por la compañía 
Iberia efectuado por el Sr. presidente del Gobierno, 
dirigida al Gobierno.

Esta Presidencia, por delegación de la Mesa del 
Parlamento, efectuada en reunión de fecha 28 de enero 
de 2010, en relación con el asunto de referencia,

REsuElvE

En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, y según lo 
previsto en el artículo 173.3, considerando su oportunidad 
y urgencia, admitir a trámite la pregunta de referencia y 
ordenar su tramitación ante el Pleno.

De esta resolución se dará traslado al Gobierno y al 
autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento, según lo previsto en el artículo 110 
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

En la sede del Parlamento, a 8 de marzo de 2010.- 
El prEsidEntE, Antonio A. Castro Cordobez.

a la mEsa dE la Cámara

D. Santiago Pérez García, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 173.3 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta, con carácter 
de urgencia, al Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante el Pleno de la Cámara.

prEgunta

¿Comparte el Gobierno de Canarias el llamamiento 
a los canarios para que se rebelen contra el cobro de 
la segunda maleta que exige la compañía aérea Iberia, 
efectuado por el señor presidente del Gobierno de 
Canarias?

Canarias, a 5 de marzo de 2010.- El diputado dEl 
grupo parlamEntario soCialista Canario, Santiago 
Pérez García.


